
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO 216 DE 2011 CÁMARA.  

por el cual se reforma el numeral 4 del artículo 235, el artículo 250 y el numeral 1 del 

artículo 251 de la Constitución Política.  

(Primera Vuelta) 

 

El Congreso de la República 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1°. El numeral 4 del artículo 235 de la Constitución Nacional quedará 

así:  

¿Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 

¿(¿) 4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la Nación, o de sus delegados 

de la unidad de fiscalías ante la Corte Suprema de Justicia, a los ministros del despacho, 

al Procurador General, al Defensor del Pueblo, a los agentes del Ministerio Público ante 

la Corte, ante el Consejo de Estado y ante los tribunales; a los directores de los 

departamentos administrativos, al Contralor General de la República, a los Embajadores 

y Jefes de misión diplomática o consular, a los Gobernadores, a los Magistrados de 

tribunales y a los Generales y Almirantes de la fuerza pública, por los hechos punibles 

que se les imputen¿.  

Artículo 2°. El artículo 250 de la Constitución Nacional tendrá un parágrafo 

segundo del siguiente tenor:  

Parágrafo Segundo. En los casos de delitos menores, la acción penal podrá ser 

ejercida por la víctima o por autoridades que cumplan funciones de policía judicial, en 

los términos y condiciones que señale la ley. En todo caso, la Fiscalía General de la 

Nación podrá actuar en forma preferente¿.  

Artículo 3°. El numeral 1 del artículo 251 de la Constitución Nacional quedará 

así:  

¿1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, directamente o por conducto de sus 

delegados de la Unidad de Fiscalías ante la Corte Suprema de Justicia, a los altos 

servidores que gocen de fuero constitucional, con las excepciones previstas en la 

Constitución¿.  

Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.  

De los honorables Representantes,  

 

CONSULTAR FIRMAS EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF 

 

Bogotá, D. C., mayo 18 de 2011  



En Sesión Plenaria del día 17 de mayo de 2011, fue aprobado en Segundo Debate el 

Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Acto Legislativo número 216 de 

2011 Cámara, por el cual se reforma el numeral 4 del artículo 235, el artículo 250 y el 

numeral 1 del artículo 251 de la Constitución Política, (Primera Vuelta). Esto con el fin 

de que el citado Proyecto de Acto Legislativo siga su curso legal y reglamentario y de 

esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5a de 

1992.  

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° del Acto Legislativo número 01 de 

2009, según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 62 de mayo 17 de 2011, 

previo su anuncio el día 11 de los corrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 61. 

El Secretario General, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 

 

 


